
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Opción para no presentar el anexo del 
dictamen de estados financieros o el 
apartado de la información sobre situación 
fiscal correspondiente a operaciones con 
partes relacionadas

Regla 2.8.5.5.

Para los efectos de los artículos 32-A y 32-H del 
CFF, los contribuyentes que hubieran celebrado 
operaciones con partes relacionadas, podrán 
optar por no presentar el anexo del dictamen 
de estados financieros o el apartado de la 
información sobre situación fiscal, referente a tales 
operaciones, siempre que presenten el Anexo 9 
de la DIM con información de sus operaciones con 
partes relacionadas residentes en el extranjero y en 
territorio nacional; para estas últimas operaciones 
deberá atenderse a lo siguiente:

CFF 32-A, 32-H

I.

II.

La referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO” del citado Anexo 
9, se entenderá hecha al domicilio fiscal 
del contribuyente residente en territorio 
nacional con quien se celebró la operación 
en cuestión.

Asimismo, la referencia a “NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá 
hecha a la clave en el RFC del contribuyente 
residente en territorio nacional con quien se 
celebró la operación en cuestión.


